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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Lü~ ser\inos r':c'ulloclljüs, ¡¡l Jmparo de ia Le~, ~O/ 1')78. en el Cuerpo
i) Escala del grupo B, J. que pl:'rtenacan. ,;cran computable.;. .1 efectos de
'lntigucdad. para rartll'lpar por promoclOn lOterna en estas pruehas
sdcctivas.

1.3 Todos ios rcqlllsllus <:numnalÍos ,'n la base 2.1 deocran
po,>cersc ,:n el día de IlnalizaclOn dél rIMO de prescnt:Klón de v)lil;."itut!c<;
. m;Jntcncrlo~ inslJ L'! 1110111('nto de :<1 \Dma dc PO<;t'slún como
funClunaflo de carrtrJ.

Bases de convocatoria

2. R!'qllisitos de tos can,hila;:

t. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plalils por el
sistema de promoción interna y sistema general de accc-;,) hhn·.

3.1 QUlenes dcscen tomar parte en estas prueoas selectlvas dcher:ín
hacerlo constar cn inst3nua que <;er:i lacilitada gratuitamenle en las
DclegaClones dd GohH:rno en ia~ Comunidades Autónomas, e-n ¡os
Gobiernos Civdcs. asi como en el Centro de lnformaclon Admmistra
tiva del MiOlsteno para las--\JminiSlraCloncs Públicas, eo la DireCCión
General de la Fuocil'\I1 Púhliea, en el Instituto ;-.iacional de .--\dmlllistra
nón Publica y en la OfiCina de Información de lO'; Servicios Cenrruks
del \-linistCflo de Ohras Públicas \' Transpones --\ la lllstancia se
acompanarán dos fotocopiaS del dOl:umento nilClonai de ¡dentldad.

Los aSpirantes, que '\oliciten lOmar parte por el sistema de promo
ción interna deberán acreditar documentalmenlc los extremos a que se
hace referencia en la base 2,2 de la convocatoria.

3.1 La presentaClón de solicitudes (ejemplar numero ¡, «(ejemplar
a presentar por el inlcresadm. del modelo de solicitud) \1.:: harj cn el
Registro Gt.·neral del Ministerio de Obras Públicas y fr:msportes o en
la forma estableCIda en el artículo 66 de la Lev de Procedimiento
-\dministrativo. en el pla70 de vcinte días naturales'a partir del siguiente
al de la publJClC10n de esta con\'ocaroria en el {{Bo\elin OfiCIal del
Estado>~ y se diriglr;i al Subsecretano del \1l1listeno de Obras Públicas
y Transpones. SuhdlrecClón General de SeJeccion y Desarrollo de
Recursos Humanos. pasco de la Castellana, 67. 2l'í07! 1\.fadrid.

L1S soliclludes suscritas por los espanoles en (,1 extranjero podrán
l·ursarsc. t'n el plan) t'''rrcs,HJo l'n el parrafo anlenor. a traveso dc las
n:prL'scntacione.s dlplomjllc~s o consulares esranolas corresponJ.lentt's.
quienes las rcmltiran segUIdamente al OrganIsmo ,-'ompC\cnte.

El IntC'resado adjuntar:) J. dicha \ollutud compronante hanLI,lO ele'
habcr satisfecho lo'> derechos de examen

~.J Los asplfunles u)n rninusvalia-.; dcheran llidlLlrlU ,:n la solici·
tud. para lo cual \C llulizara el r~cll:ldro número 7 dc b misma
\simismo. dL'ber,J!l Solit'!laL oprt'snndo!o en d recu;¡(Íru nUrY:dO 9 ¡as

po<;íbks Jdaplanc;lCs de lle-mpo y rnedius par;} LI rL·:li;'-J.etón de los
t'Jt't:icio.., en quc eqa. adaptaClon sea 11I.:ccs::ria

3.4 Los derechus (k c-xamcn <;t:ral1 Je 3.000 pC'setas y se mgresura;l
en la cuenta comente numero JO-5110S-D «Prut'has SC!CC!l',-JS de
ingrC'so al Cueqw de Astronomo<;~ cód,go 11051;. de I."llalquiera Je los
Haneos del Gruro B:U1t'() Exterior· Banco F\rcrior ..le [spari,:. Banco (l;:
\licantL', Banco SI meón '. Banco de ()t'slión e lmlTsl¿n finanCiera.

Elmgreso pl'Jr:i h,-L'l'I:sc en cualquier ofiuna de los l:3:.¡ntUS ~HltCflor·
m(ilte indH:adn"

Por J:::¡ prest:klO!I ~k Sl'fVI(ltl.., eketuados "ti (,1 (,ruro Bane
Exterior ',':) l\ll1ú'¡!lO dI,' lr;,milación je las ór,knL:s JI.: pagu corrc<;pOl1
dientes, los aspirantes :ú)()naran la cantldcld de 'ljO p,-'<;ct;¡S fiJ:..l(b P;11 d
indicado (¡rupo. JI.: ,Kuerdu con lo l'sLlbkClUO cn la disPosJCíún
aL1Kllmal ¡ 1) de ¡;I L.,;' 'i0/19i\..¡

En la <'o!icilUJ JeberJ figurar e! "elio ,k¡ H:,IKO corresponJi'~';1l(
(lcn:dllati\o dd P:lIW ,-L: ¡,y., d5L',llq., ,,'¡¡ya l:dl,¡ dL'[érminar:1 b
c:\dusiún de! aSp¡rJnh'

En :,ingún ca ... ' la prc\cnUI.¡nn y rJg'j en ~'u.liculera dc~ los 3ancos
de! (¡ruro Banco F:<.terl\)r sllpondci su"tituuon :kl trj:nill: de pn',;,'nt:J
u,-ln. (~n llcmpe \. fi!,':lL~ lk :a s(l!ici!\ld ~\n!c' ('1 org:trp: ~'xpn~sa,h ,''l i.::J
b;l",C·;.'::

]5 Lt lS el! H,'S ,k ilt'Clw que pUl);r-1f" Jd, .... n1fs..' noJran ;uosa·
llars,'. en CllJkl', in :\1'lntl''llU. ·.k ufici( ,);¡ pc-llt'í(;n dd 'inlt'resado

{' .ut/locan
,k hrrnnu-

ORDEN de 13 de mayo de !9fJ2 por I(J <tUl
pruebas sefectims para ingresé! en el ('UN[!'

mos.

1.1.1 El numero de vacantes reservadas al sIstema de rrumoción
interna asciende a una plaza.

1.1.2 El numero total de vacantes reservadas al sistema g\'neral de
acceso libre asciende a una plaza.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la prOmnclO'1 lnlerna
se acumularán a las del sistema general de acceso llbre

En este sentido. la fase de oposición del sish:ma J,: prilChKtOn
interna finalizara antes que la correspondiente al si~,t('ma gcnl'f31 de
acceso libre,

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el slSh:ma d.... promoción
interna, en virtud de lo dIspuesto en el anículo ::9.2 del Ke~ll J)ecrelO
28/1990, de 15 de enero «<Boktin Oficial del Estadon d~1 lf:¡1. tt'ndran,
en lOdo caso, preferencia sobre los aspiranles provenit:nh;s d,~l sistema
general de acceso libre pam cubrir las vacantes ("orrespondlenl,-·~.

1.1.5 Los aspirantes solo, podran participar en un, de Ins dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le ">eran apll,;:d:1k\ IJ Lt',
30/1984. dc·1 de agosto, modificada por la 23¡!l¡SX. de :~ de Jl!110
í({Hoktin Oficial de! Estado» de J de agosto): el RL':¡1 f)t'C:-"!i) ~~.~-;!I'I~J,

dC' 19 de diciembre «((Boletín Oficial d~l Est3dm, d-:I ::: 1): d Re;ll Dt'creto
:8/1990, de 15 de enero (<<Boletin Oficial del htade" ,kl ",¡ '-,' lo
dispuesto en la presente con vocalnria.

1.3 El proceso selectivo constara de una fase de OPU"kl("l ,,:on las
prucbas y puntuacIOnes que se cspefkian en el anexo 1

!.4 El prog.rama que ha de regir las pruehas sekci';\~ I.'i que
figura en el anno ti de esta con\ oca lona

1.5 La adJudicación de las pltllas a los ilspirantc.., que 'lJpt'f,~n el
pn)('t'qj sdeetl\O se eft"ctuani J t' acuer..hj t"f)ll la rU¡¡l\ia~lon il)\,1]

obtcmd;:¡ por estos a lo largo de todo el proceso una'> u apIlcaJu 1,)
dispuesto en la ba':'>e I.IA de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la ta<;e de opOSición ,>e HIn ¡; [:.1 ,; p~lnH' ,k
la ,,('gunda quincena del mes de Jullo.'

En cumplimiento de 10 dispue\to en el Real Decreto .:;()) !'ii..l2. Lic 20
de marzo «(Boletín Oficial del Estado» del .23). por el que 'iC :..Iprueba !.:i
oferta de empleo público para 1992. y con el fin de atender las
necesidades de personal en la Administración Pública. este MinJsteno.
en uso de jas competencias que le estan atribuidas en el artículo L al,
de! Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto f«Boletm Ofióal del
Estado» del 5 de septiembre). prCYlO informe favorable de la DireCción
General de la Función Pública. acuerda convocar pruebas sc!et.:livas para
ingreso en el Cuerpo de Astrónomos con SUjeción a !as siguientes
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r;'¡',~lc1\)"1 ll,>h'a

r"~l")ndi';'1-

2. I Para ser admitido a la realizacinn de !;.I<; Pfl.H.:!1y,;;';I.·.' ",IS ios
aspiralJtes debeni.n reunir los sigulente's requlsllo<;

l. l Sl'r español.
2,1.2 Tener cumpl1dos lo:> dl'.:ciocho anO'i-
2.1 . .1 Estar en posesión \) en umdi<:íoncc; ll<.' r b\( '1,'

LIcenciado en Ciencias o lngenll'ro Superior.
2.1.4 No padecer enfcrmedaJ ni ('swr aícct;¡t!iI por

() p<;iqulC3 Que sea incompatihk con el desempu\o J ..' i~\

les funciones.
2.I.S No haber sido separado medlant~ (.'xpedit'nl,- (:J" Ii '!lL:r1U (:d

s('nicio de cualqHiera de las AJministraciolll'S Púbii(;h ~':.dj;E~e

inhabilitado para el deSl'mpel1o de las funClunes publi,-

2.2 Los aspirantes, qUl' concurran a e"'la~ p1a/a'i p,'>:I.,r~~u de
promocIón interna, deberán pl'rlt'necer el día de la pu h ¡ ,·:tl ;"Jl de la
presente convocatoria en el ,(Boletín Oficiai dd E::st2d,,,:',:alqult'"
Cuerpo o Escala del grupo B. tencr una antlguedaJ je a: 111; 11, h. Jo'S
ar10'i en el Cut'rpo o Esea]J a ljUl' pert:.'nucan L ,'. "¡l~'n;\S

requisitos exigidos ..'n esta (O:1\oc;l\ori3..

,.f.: E\plraJ\, "'I~l.' de Ph'\CIl1.;,,'t;.dl dI,' q,U;U;;S ,.?I DlrLc:1O¡
gC!1cr;l! Je R-:CUh,)\ HUiLlnns dictara. pnr dLk~:a~;ul' de i:l aU!ond;¡t~

COIl\()(;¡nte. Rt"i',lLL'Llil el1 d piafO nl:l:<"nlO d,~ un n:l'<; tj'_it' 'j~ puhllclr:i
ell L'] "B"]c¡If1 Otic';\l lid Eqadp)¡ , \'1) la qut', j(k¡;,:is de (~~'d¡lfar

apn'h;¡da la liSI;¡ de :¡tlmllldo\ ~ 1.'\C:;lh!;l,>. \C d,,'k¡m::1ar;:i d lug.ar '. L\
keln ,k C\l[]\ltTl/n ~kl p1'1mer '~ll:r''';CI,\ J~¡ ~'(!r:1(' L n:i:Kión de: JU'j
;,,;piranlt":; ,~\dLi¡L,,, ,\)'1 :ndlLlcion de' L1\ ,'J'I'<:S de '\cll"H.n. F.n b h"':J
dcL1t'ran con<,w:. 'll ¡"d,) Cil)\). lo<, ;j¡k'íli(L¡~ nll'11h:T \ '1uml'r~) J('
docunwnhl n:lc;o:";I] (k H.kr:.ud:l·!. .

·t2 Lus a<;p\f:.¡nl',?s n.C:uldo\ d¡~pY',dr:i~; h' \1: pLi/d de- dio ,-1 :'~.

eoqtadü<,:l pJ.rllr ,!LI <,:gLil':Hc al de la pub]¡ciluón LL' b Re:<,olllCiór:. para
p'-dcr,chs:lnar .... : J\'Jt'CU 'lU,' h,l\a rn('tl\ ado b "xc!usión

C'nn:ra Ji,')];] k~''''uiut'H'~l p()dr:: 1I1h'rponcr"c ¡'Cl'.)"" d,' "':pO\i\..'H.Jfl L'I!

d 11bz,) d~' '.i11 ¡~\,'~, :¡ pan:r ,k :a puhilc~c\!)ll ::ut~ Ll :Jll1('rid;uj
\'::"j\ ik'anh~

Dc '"lO prC,,~';I¡;¡hC 'C,;¡'iO di.: rcpUSllc)!\, ,~! ,'S,fit,l J,' sub':lna\'1(lf: d·"
j,:t('~'luS \C ('t',!1,,;\1L: ,nil :','~'urv) ,!c H'i'¡;':' '1';\ '-1 ,'[ :l"pirant:' fIlC';,
ddiniti';Up.en'.'"' ':'L'te :<.1(. ,;,' lJ ¡<:di.'aU'ilJ ¡I,' '(}~ '~<'["(¡Cl,;"
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4.3 En todo .caso, al objeto -de" 'evitar errores Y. en el supuesto de
producirse. posibilitar su, subsanación e,o tiempo y forma: los aspirantes
comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relaciÓD, de
excluidos sino, ademas, que sus nombn.--s constan en la pertinente';
relación de admitídos, quese-cxpondránen los tablones de anuncioS de
Jos Servicios Centrales .del Departamento., -.

4.4 Los. derechos~ de eXamen serán reintegrados. -de 'oficio, a :101
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamele de la realización de
las pruebas selectivas. - . - . '_

S, Trib.fl4ies

5. i El Trihunal de 'estas pruebas es el que figura como anexo 111 a
esta, convocatoria. '"'"_

5.2 Los miembros del- Tribunal deberán abstenerse de interv.enir,.
notificándolo al Subsecretario de Obras Públicas y Transportes; cuando
concurran en ellos circunstañcias 4e-Jasprevistas en el artículo 20 de Ja
Ley de Procedimiento Administrativo o sise bubiesen realizado tareas
c;ie preparación de' aspirantes a 'pruebasselectivas, en los cinco años
anteriores .a' la publicaCÍ6n de esta convocatoria.. . <

El Presidente podrá, solicitar de loS miembros del Tnbunal'declara·
ción expresa de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de 'Procedimiento Administnltivo.' _-_

Asimismo, los aspirantes .podrán recusar a los miembros del Tribu·
nal cuando concurran las circunstancias previstas .en la presen~. base.

5.3 Con anterioridad a la,iniciadón de' las pruebas':-selectivas la
autoridad convocante publicará en el «Boletin Oficial del Estado»
resolución por ,la 9ue se nombren a los nuevos miembros del Tribunal,
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base S.2, ," '

5.4 Previa convocatora del Presidente; se cosntituirá el Tribunal.
con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares osupleQ1es.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su desipación y mínimo de diez dias antes de la realización
del primer ejerciCIO. . .

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que·l,e
correspondan en orden al' correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente
requerirá la presencia ,(k la mayoría de. sus miembros. titulares o
suplentes.. ' '...'

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas &electivas, el Tribunal
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en 1& aplicación de estas

. nOiffióls, así como lo 'que le deba hacer en 1m¡ casos no previstos.
El procedimiento. de acttlación del Tribunal, se ajustará en todo

momento a los dispuesto en Iá Ley de Procedimiento Administrativo.
5~7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de

asesores especialistas para las 'pruebas correspondien~ deJos ej~cios
que estimen pertinente$,- limitándose dichos asesores a prestar· .su
colaboración en sus especialictades técnicas. La. designación de taleJ
asesores delierá 'comunicarse a·la Dirección· Geenral de Recunos
Humanos.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque·
1Ios casos en que resuJte necesario," de forma que los aspirantes con
minusvalías, gocen de similares condiciones' para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás-participantes..En este.sentido,·se
establecerán. para las personas con minusvalías que lo soliciten. en la
forma prevista en la base 3.3 las -adaptaciones -posibles en tiempos y
medios· 'para su realización. , '. .

,A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los.' órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio' de Asuntos

. Sodales.. \. > ..'

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas paJll
garantizar que Jos ejerciciost;le la rase d¿:oposición.que sean escritos y
no deban ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozcan
la identidad de los aspirantes utilizando para ello los impresos aproba·
dos por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18de.febrero de
1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22),0 cualesquiera otros equiva-
lentes. , .

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cUyos ejercicios figuren
marras o signos que permitan conocer la identidad del .opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Ministerio de· Obras Públicas y transportes, paseo
dC.la Castellana, número -67,28071, Madrid, teléfono S53 16 OO..

El Tribunal dispondrá Que en esta sede. al menos una persona,
miembro o no del Tribunal. atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas. >

5.11 El Tribunal, 'que actúe en estas pruebas selectivas, tendrá la
categoría de primera de las reCogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del .Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el :Tribunal podrá aprobar ni declarar Que han
supcrado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo establecido será nula de pleno derecho
. En la relación de.aspirantes aprobados, a que se refiere la base 1, se
podrán incluir únicamente aquenos aspirantes, que, habiendo superado

tos distintos ejercicios 'obligtorios, estén por su mayor puntuación dentro
del Jímitede las plazas coovecadas. ,J':' •

6. DestUroIio d~ las ~irio$

6.JEf ord~n de ·aci~~c.ión'.de°.los ~opositores se iniciará alfabética·
mente por el primero ,de la. letra H, de-confonnidad con lo establecido
en Resolución de la SeCretaria de Estado para la Administración Pública
de 10 de abril de 1992. (<<Boletin Oficial del Estado» del 18) por la que
se publica el resultado del sorteo celebntO:o el día 9.de abril. de 1992. ,

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros del Tribunal con la finalidad.de acreditar su ~rsonalidad

6:3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercido en único
, llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no cmparezcan
salvo -en los CASOS de fuerza mayór, debidamente justificados y aprecia~
dos por el Tribunal '_ . " _. . -

6.4 La publicación de los' suc~ivos: anuncios de celebración, del
segundo }' restames ejercicios se efectuará por el Triburnil en los locales
donde se .. haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
señalada en la -basé S.lO:y por cualesquiera otros medios si se juzga
·conveniente para facilititr su .máxima divulgación con veinticuatro
horas, aLmenos,de anreladóna la señalada ,para:la iniciación de. los
mismos. Cuando se trata del mismo ejercicio el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro-medio si se juzga conveniente, con doce ho@s, al
menos, de antdaciórL.. ' '. '

6..5 En cualquier ·momento"del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los 'aspirantes no cumple uno.o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatona, previa
audienda del interesado, deberá proPO:neT su exclusión al DIrector
general de Recursos Humanos. comumcándole,asímismo, las inexacti
tudcso falsedades formuladas· po:r el aspirante en la solicitud de
'admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes. ~.

Contra la exclusión del aspirante podrá' interponerse recurso de
reposi~ión,an~ la misma-autoridad indicada en el párrafe anterior.

7. LisIa de aprobados
, ,

Finalizadas las pruebas .selectivas, el Tribunal hará pública, en el
lugar o lopres de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del tribunal señalada' en Ja base 5.10, y en aquellos otros que estimen
oponuno, una sola. relación de aspirantes aprobados.' por ,orden de
puntuación 'alcanzada, coI1 indicacIón de su documento nacional de
Identidad 'Í del sist~na de acceso. , _

. El Presidente del Tribunal, enviará copia certiftcada de la.lista de
aprobados al Slibsecretario de Obras Públicas y Tansportes, especift
cando, igualmente. el numero de 'aprobados en cada 'uno-delos
ejcrcici~. . ,

8: .Prese"tac/óff ,de documenlosi "ombramiemo de funciontu!os
. 8.1' En el plazo de veinte -días naturales a contar desde el día

s,iguientea:aque:l en que se hizo"pública la lista de aprobados en el lugar
o: lugares de examen, los opositores aprobados deberán presen~r en la
Subdirección General de Selección y Desarrollo .de RecuTSO$ Humanos;
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, paseo de la Castellana,
.número 67, 28071,. Madrid, los siguientes d_ocumentos:

a) Fotocopia ,del ·título exigido ·'en la base 2.1 o cenIficación
académica que acredite ~ber realizado todos' los estudiÓs paJll la
obtención del titulo. ". .

b) Declaración ,jurada o promesa de no haber sido separado•
me(hante expediente disciplinario, de ninguna Administración pública,
nihaUarse inhabititadopera el ejercicio de funciones públicas,·ggún el
modelo que figura como anexo IV a esta -eonvocatona.

. 8.2 Quienes tuvieran Ja condición de funciánarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y ~emás
requisitos ya probados para obtener su 'anterior nombramIento,
debiendo presentar certiftcación delregisro Central de Personal o ~I

Ministerio u O~ismos deJ que dependieren pata acreditar tal condI
ción, con expresIón del número e importe de trIenios, asi como la fecha
de su cumplimiento.

8.3 Quienes' dentro. del plazo fijado y salvo. los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentacIón, o del examen de la misma se
dedujera que Carece de alguno de los requisitos señalados en· la base 2....
no podrán ser nombrados funcionarios' y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu-
rrido por falsedad en la solicitud inicial. .

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados,
deberá 'reaIizarse en el momento de la presentación de documentos,
previa ofena de los mismos.
. 8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública y.
a ,propuesta del Subsecretario de Obras, Públicas y Transportes. se
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, mediante
resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». con
indicación del destino .adjudicado.
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La propuesta de nombramiento debenl ,KOmpUrlar'>l' de fotOCOplJ del
(ÍlKUll1enlO nacional de identidad de los ilspir311lcs <¡probados. \' dd
ejc-mpbr de la solJcílud de participación en la'> prueba,> seketj\<ls.

3,6 La toma de posesión de los aspiranlcs aprob[J(Jos ~lTá dl·clllada
t~n el plazo de un mes, contado desde la lecha de publICación de su
nombr:::tmicnto cn el «Bolelín Olicial de! Estado>~

S.7 En cumplimiento de lo dispuesto t'n el articulo: '1 di.: la Lc:
30/1984. de .2 de agosto, de Mct.lidas para la Reforma de la Funuón
Publica. el Ministerio para las Administraciones Puh!lc1S. :.l lr:.l\CS del
instlluto Nacional de A.dmimstral'lón Publica v en colaboranon con los
Centros de Formacíon de Funcionarios (Onl¡x'tentes, en cada caso
velará por la formacion de los asplfantes sekcuon<ldos en l'l dominio de
la lengua ofiCial de las Comunidades.1,Ulónomas en cuyo lt'ffllOrio
obtengan destino. una vez nomhrados funCIonarios dl' carrera.

C). SlIrlJla fi!la!

La presente convocatoria y cu:.mtos actos admim<;lra!l\os se deriven
de ella y de la actuaCIón dcl Tnbunal podran <;('f Impugnados, en Jos
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimlento--\dml1lstra+
tno.

Asimismo, la Asministradción podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal. conforme a lo previsto en la
Lcy de Precedimiento Administrativo,

Madrid, 13 de mayo de 1-99~, P. D. (Orden de 12 de sertiembre de
1991 {<Boktín Oficial del Estadm~ del 20).-EI Subsecretario, Antomo
Llardén Carratalá.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento,

Ai"EXO 1

Cuerpo de Astrónomo'i

PROCESO DE SELECCIÓN Y VALüRAUON

l. Proceso de <;c!c¡-ción

La fast: de oposición constará de los ejercicios que a cunllnuación se
Indican, siendo l'liminatorio'> todos dIo,>.

Primer ejercicio: Teórico. sobre los temas I ;:¡ 13 de: grupo A del
programa.

Segundo ejerCIcio: Teonco. sobre los H,·mas -t <1 2ó del grupo A del
pf()grama.

Tercer eJerriClo: Teórico, sohre los tema'" del g~,lpO H del programa
Cuano ejercicio: Pn:ictico, soore las tCCl1icaS (urre\ponJlcntcs al ~irl':.l

J~. b convocatofia.

Los ejercicios primero. segundo y tercero cOl1sistJfar. en L¡ e\OI)"iCHin
por escrito de un tema completo. sacado J sonl'U l'ntrc los quc
(I)mpunen el temario. en un pL_L'o maximo de cu;llro horas por lema.

Durante los quince primeros minutos los aspirantes pod~jn consultar
hibllografb y tomar bs notas que considcren oportunas. bs cuales <;crán
entregadas con el ejl'rClcio.

El cuarto ejt'rCiClo de carách'r prácllCO se J':sarmllan:i en un lH:mpo
max:imo de Cli~Hro horas y consistirá en el Jesar:-olln J~' una pr3ctlc;¡
propuesta por el Tribunal.

¡'uioraóón

:;- 1 Fase de- 0pO\iclón: Los t'jercH:ios de Id LISC lil' llpOSll'IÓn se
(ahicarán de la ¡(¡rma sigui.-.nlc:

Todos los t'jercicios serán kitlos púhliramnlt: pilf ins <lSplf:Jl1tes
C¡da UllO de los ejercicics se cahfic;¡rá de (¡ a I PUlilOS por c::JJ<l lino
de 10'> miembros del Tribunal. De todas la.;. callfic:JuolH."i se ('"(,:luir,j la
mjs elevada y la más haj::J. La puntuación media dt' cada asrllfante sera
!:.l mcdla aritmética de las tres restJntl.'s.

()uedarán dimll1ados de la oposición :h111ello" a\p¡¡:lI1k~ 'lDe obten,
gan mcnos de 5 punto,> en cualquiera de los eJClTIUl"'.

2.2 La calific<ll'Íón total de las pruebas vcr¡dra tk·ltTmlnaJa por la
,>uma de las puntuaciones oknidas en la fa~}l' ,h:: OPO\i,·IPIl

En caso de empate, el ordt'n Sl' l'st::lblccer:i atendKndu a 'a m<l\<)¡
puntuacll..ín obtenida por los aspirallles en d pnmer ejerciCiO y en '>u
L1SO. en el segundo, tercCfO 'j cuarto su(e\l\amvl1h·

~i persistie'ie ,.'l empak'. 'estc 'ie dinm¡rá pUf orJl'fj :..¡1¡a!'~'lIcO Lid
priml:r apellido de Jos aspirantes cmpatadm. inlcl,ir,d\)\~· l'! ~·lt.lJ(j unkn
por la ktra H a que '>l? rdlcrc la base 0,1 de la pr<':Sl'nlc con VlKalunJ.

A.'iEXO 11

L ERPO DE\STR():\O\!()\

Programa

(iR;PO \

Tema I El ¡-\Ja!o en ¡as Ilhst'naCIOIlC\ de f:!t]¡(l:.lstrunum¡a miJimt"-
tríeJ l'~cnica lk "t'pJLl~'IÓn ;:nlre J:.¡ «sena!>, ulli \ !;¡s otras i"uenlL'S de
ruiJu El ruido generad\) (~n ]0'> receptores: ')us cau':'as. ¡-:;aetor dc nllJo
y tempnatura de fludos t'n redes lineales: dCl'IOS Je la impctLll1u)1 ¡J(:
entrada. Tempcratura dl: nlldo en deble h:inda bkral y banda IJteraJ
única, TéCnicas de medida del rUido de lo'> receptores J~~ rad:o<lstrono'
mía: medidas :.iUlomatlc:.l .....

Tema 2. Receptare') de h<:¡lo rUido l'n--4Jnd:ls m¡]lnl"lneas: ':~lado

,11.'1 arte'. Sensibilidad.
Tema J. Cieneralld:'llks sobre "badl:-cndslI de \onunuo y espeetra

ks_ [spectrómetros: t·araclC'n"tica<; m~¡s importanll's ,k-sdt' el plinto de
'lsta radioastronomlCo_ Bancos de filtro,>: descnpl'Ion y caraClenst¡C1S.
\utocorrl'!adores: deSCripción y c;:¡rac1cristlCas. bpectrometms acus
toóptieos: descripción, c:.lracterístlc1S. i<Spt'ctrum c\p3nders)).

Tema 4. Antenas, Caracteristlcas ; paramelrns importantes para "U
uso en radioaurononlla. \ntenas simples: tipos -\ntcna'> de apertura.
Area ercctiva v lemperatur:J de antena. -\ntcn:'ls de rdlcctor: tJpO\
decto\ de las iíllpert't'C{'iones de la superfiCie colectora

Tema), Ilummación y diagrama de radJacl<.m. Ekctos de k~s

errores dc POSlclonamH'nlO de los alimentadores. :\Ilmentadores: ,hfe
rentes tipos.

Tema 6, Calior:Jcion de antenas de rLlkctor en radioastrononlla.
Optimización de! enfoquc. Medida dcl d13grama dI? radi::¡ciün, an.'<l
efecliva \ etinencia dc! 11:11. Calibración de intL'rtáÚml'tros.

Tema' 7. Sistemas de al1lelK1S_ Inlerferómetros: tipos. El intnkro
metro simple' funnonamiel1to. Diagrama dc mJI:lClón de un interter()
metro.

Tema 8. lnterferórnetro múltipl ..:s. FllOClonamlCntu. Diagrama tit'
radiación. "puntado por conrnutaciol1 dL' tase \rlicauones.

Tema q Fundamentos de la teOf):.l Je !a \'nt~'sis de apcfluril
Efectos instrumentales y Jc propagJción

Terna 10. rl.:mpo, freult'ncia r~Tdi('( 'un eJe t:Jse ; llCll1P\J
P:\lrones de lio.'mpo y (rC(-UCllC1;1

T':I11;¡ ll. 1l1lertl:roll1l'trJa ,k n'lI'. h;¡si.: 'iS1~'n1:i\ tk rei(·ren-
Cl<:l. T0cni,'as de (\h\,T\-a~'iói1 \' reducClon J:'l1(>'

Te;lIa 12. lnh.'rkronldria J ... i\lll: larga has,' hllm;¡ción de pJr~l~

metros aSlromClflcos y gCOdl'Slt"O'< .1,plicJClOnt'\ gcodin;imIGI\.
Tcma l3. Paramctros atmo\ti.'ricn"ó v ~k !J antena dc inter,,\ en

ratlioastronomia milimetrica: su (alihral:ilin por el ml'todo de «sI..: \
dippmg)). McdK]a de di:.lgral1la lk crwr en gramk~ ;H1!CnilS milim"'tricas
Efectos de la atll10sfera 1'11 interferOll1l'lrns

r (:1'11:': ¡ 4. R~ldi~ICi(li1 de ondas Cleetfill11:h',lh'UC.lS por panic:\ll;¡\
:lc-e!t'radas. Potenciales rv¡anJ;:alos. l~ol~'n\.>j;¡jc's :k l_ien:lrd-\\·icclh'H.

Tt'ma 1), '\kcanism'~" tk raJlauvn ,~n c'l CDllll1lLO de ur;Ja~ 1;ldi<J
en a<;trollslCa. Radiación tL~rmica y sinnnlol1: <;m .:spe<trns.

T,'lll<l lfi !'~1,-';1<; ~k Tcomhmacl""" :' f·- ,.'"'~:~" J

r cm~l 1-; Espectros l110lcculwes ,k n::élci\d1

T~'Ill<l lS. Espectros Illolcnl!ares de \jhr;¡c\\)·
T~'ll1a \'). f\pcctru~ [lwlecubrc". eic'Clf\,nl .. us
Tema 20. PnlCl''>os dl~ formación', tlc\lr'icc!!)n ~k n 'l'~-ubs :1" I!I\

medi'ls intc::r:;:\lt'la[ \ ClITunestc!,lr
1':m:12l ti m~dl\l lf:t'c'H'\tc!:.Jf [';iLiC!:/J \\,'\1' )]1, (~lIld<ll'~

ih..'\ !1SiL':lS qUIll'ICh
T,.'l11a (unJi(l\)!WS tlS":;;~ cc l,;s (;'si( 1,,-, hll ,)ri!l."I('n,

evuluClún Bal:.lncl' l'nerge:IITJ
Tona 23. [rnlslún Jc LI ¡!:J!:'I\i;1 t.'n I'L¡ ,-k 1;;) un de!

hlijfógl~no neulro
Tc:ma 2..¡ Nllb~'s rnUkCUI:I·"<;' ¡nln¡:sl\ ::\;~'\ r' iÚ'\"S ,ic brm:'ki' >ti

J.: f.:strl'llas_ Dlstrli~uciOIl gJbctica
Tcma .25. Cn\\.Jlturas urL'unc,>ld~dl'') ,:;:(Ii'll ¡ "p-

dlCiones fisiq<;. y qlJ 1111 ica<;. (jbSLT\;lrlO!1CS
Tema 26. ('lbscnaclul1cs Jl)uk(,tlLll~'" ;l1.:)¡l:;itu~ks \k :-¡¡dil m¡ 1;'1"

lrl(':¡" d..: gaEl\ 1:.1\ l'\lerna\ -\pl iCki"n(> ;, Lj d:l('r!T': n;\-.' Jln ,j..: CUí' ,,'o
lot:.luún. ()bSCi \ auone-; I ntcrkr"nwt r:(~'~

Tt'ma 1 Sl':'h'm:iS ,¡.. ¡"c·krtT('!' !n '(i( ¡,CC.;' \1\¡'~11;!' i[h'~, ~,:_\

de n:!crt'cia. Prl'CC;llll1, IlUUU(d1 \ 'no\ 111") "r11;~~ ¡¡:"Cf'ldS. (lngt."l
S¡ql'l'1~l Je fl'krl'D;':;;¡ ,

Tt'm::J 2, Pn'n:<.,.lón nut:'kl()l\. Pl'ccC",t("l :'; 11,"'<',,:r P,e-ce';;i")
pl<:l11t:l:iil:1. P1Tú" i"n J;t:l'. -':1!.

r~'m3 3. ;vktl,J¡)'j p:¡ra LJ dCIl'In' 1:;\(1' ,k 1:lt ,,_1. L¡ k' "1:;;,'

'. L: IH<;L
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- 3.1 Quienes-deseen tomar parte en estas-pruebas selectivas deberán
hacerlo .COMtar en instancia que será facilitada gratuitamente·. en las
Delegaciones. 4el'Go~i~o en las Comunidades Aut9'nomas•.e,:, los
Gobiernos Civiles. llSI como en el Centro de InformaCión AdmlD1stra
tiva del Ministerio~ las AdministraCiones Públicas, en la Direccción
General de la Función Pública, eri el Instituto ~acional de Administra--
ción Pública y en la Oficina de Información de los ServiCios Centrales
del Ministerio de· Obras Públicas y Transportes. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

ANEXOIU

'ANEXQIV

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 se convocan pruebas selectivas para cubrir 14 plazas por el
sistema de promoción -interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes 'reServadas al sistema de promo
ción intemaasciende a cuatro plazas.

.1.1.2 El número total de vacantes reservadas alsistetna general de
acceso libre asciende.a 10 plazas.. . -

l.l.~ Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del siste~ general de acceso libre.

,Don' •••~•.•••••••••.•:••.•,..•••••••.•~.•_•••••..•.•••.•...~.•••.••...••••..•..•••• ' con domicilio
en '"..;....................................... r ~n documento nacional de identidad.
número ..,•.•...~.-:.:•••..••..• declara l?Bjo juramento o, promete, a efectos de .
ser nombrado -funcionario del Cuerpo' •.•..•••.••.•.' , _' ~••_.
que no ha sido separado del servicio de Dinauna de, las Administraciones
Públicas y que nn .se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. " . '. , .

En ;.. a de de 1992

14205. ORDEN de 13 de ""'YO de 1992 por ÚJ que se conVOC<ln
pruebas seleaiV<lS paro ingreso en el Cuerpó <k ¡n'Mieros
TleniCQ.! en Topofrqf"Ul. .

En ctllllplimiento de lo disPuestO en el Real Decreto 265/1992. de 20
de marzo (.Boletín Oficial del Estado» del 23), pOr el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1992, y con el fin de atender las
necesidades de personal en la Administración, Pública.. este Ministerio,
en uso de las competencias que le estén atribuidas-en elanículo 1. a) del
Real Decreto 1084/1990, de 31 de a&<>st0 (<<Ilolesln Oficial de~Estado»
de 5 de septiem!>re), ¡m;vio informe favorable de la Dirección qeneral
de la Funtlón Pública, acuerda convocar pruebas selectiv,.s para lDareso
en el Cuerpo de 'Ingenieros Técnicos en Topografia con sujeción a las
siguientes.· -

CaerpodeÁ~

TribulUÚ ·titular

Presidente: Don José Femández Vesa. Cuerpo Superior de Adminir
tradores Civiles del Estado. " -

Vacales: Don Jesús Gómez González. Cuerpo de Astrónomos: ,don
Rafael Bachiller Gama, Cuerpo de Astrónomos. y don AIbeno Barcia
Cancio, Cuerpo de IngenierOs Geó&rafos. '.

Secretaña: Doña Carmen López Moreno" Cuerpo de In¡enieros
Geógrafos.

TribunaLsuplente

Presidente: Don Julio Martin Pinado, Cuerpo de Astrónomos.
Vocales: Don Valentin Bujmaba! Femández, Cuerpo de Astróno

mos; don Joté Manuel Maninez Solares. Cuerpo de Inaenieros Geó&ra
fns; don Serafin I.ó~ Cuervo, Catedrático de Univenidad.

Secretario: Don Emilio Carreño Herrero, Cuerpo de· Inatnieros
.Geógrafos,

. Tem.a 4. El ProbJema.d.c losdos cuetp()S,. Ecuaciones Wsicas. Leyes I En es.te seniid.O~"la...faIe.,de 0.¡)(mOción. de.l.sistema d.e pro.moCJ":.ó.n
de Kepler. Ley de Newton. Fuerzas centra~,' '. '., . interna .finalizará. antes ~e la'~ndiente _al. sistema gen~l.~

Tema 5. _El problema de los N-euerpos. Introducción. EcuaCIones acceso IIbre.- ,",- '., - ' . ,',
fundamentales. Intearales clásicas. Sistema baricéntrico inercial. Ceor-... 1.1.4 ~aspi..._:lI'\O.· in por.el sistema de promoción
denadas relativas. ....,'. " . - '. _. . lnterna, en 'Vlrtdd. de IGctiapucsU> .en e}&rtlculo 29.2 del Real· -l)ecf'eoo

Tema 6. Pro~l:ión de ondas en plasmas. Princil'l\les efectos de 1n 28/1990, de 15 de ~.(<<IloleslnOf!Cial del Estado», del 16),~
los campos magnét~cos~ .' .' . . .~_ en todo caso prefel:encia so~ ~ .aspuantes provenientes ,del~

Tema 7. Polanzaclón de onduelectromagm:ticas. parámeu:os de general de acee~ l:Jbrepara-cubrir~svaca~~correspondlcnteL "
Stokes. Polarización -de radiofuentes..· 1..1.S Las asp~ran,tes ..~. :podrinp~rtlclpar en· uno de Jos·dOS

Tema 8, Ecuaciones fundamentales-de la magneto-fluidodinámica. sistemas.' . . ._::, , '" .
Principales,efectos e~ Astrofisicit. . 1.2 A las presentes' pruebas selectivas le serán aplicables'la Ley

Tema 9. EvolUCIón estelar. Dia&rama H:R. . :.. 30/1984, de 2 de agostO, modificada por la 23/1988, de 18 de julio
.. Tema 10. EstudIO espectral de las funCIones aleaton'!!. Distnbu- (.llolctin Oficial del. Esstata<d... de3 de agostn); el Real De<;reto 2223/1984,.

Clon espectral de la.enet¡fa. .. de 19 de diciem6re (.Boletln Oficial del EstadOl> del 21); el Real Decre-
Temall. Teonamatemállcadelosf¡!troshneales.Respuestadeun lo 28/1990, de 15 de enero (.Boletin Oficial del Estado».deI16) y lo

filtro hneaJ. ... . • dispuesto en Japresente convocáloria•._ " ,,' .
. Tema J2. Defimclón.y.propledades. de la t,ransformaclOn de Fou- 1.3 El proceso selectwQ"constará dejas fa~s delconcurso,~-

ner. Transformada de FO!Jner de una dlstnbuclón. .' _ ción y periodo de.-prácticas. con, las valoraciones, pruebas, puntuaaones
y materias.'· que se eipeciúean en ~anexo l.

lA El _ que ha de rqii' las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo Udeesta, convocatoria." '

1.5 La adjudicación de.las .plazas a los as¡>irantes que supeten el
proceso selectlvo. se efectuará-de; acuerdo con la puntuación, total '
obtenida por éstos en Ias'fasel de concurso y oposición; una vez aplicado,
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria. , "

1.6 El primer,ejet:ei~io de la fase de oposición ~, inidaní a partirde
la segunda quincena del·mes.dO julio... . ' •

Con cuarenta y oCho boras de antelación. COmo mínimo. a'la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la rase de oposición, el
Subsecretario de Obras Públicas y Transportes hará pública lalista·de
los aspirantes del sistema de promoción intenui con la puntuación
obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá POnerse de'
manifiesto, en todo caso. en el local donde se'vaya a celebrar el pnmer
ejerc~c~o de la fase de. ~ci~n y en el tabló~de anuncios de los ..
ServiCIOS Cenuales del Ministeno de Obras Públicas y TRnsportes. -

1.7· Los aspiraDleS, que hayan superado todos los ejercicios obliga~
torios de ,la fase de oposición,. serán nombrados funcionarios en
prácticas por la ,autoridad convocallte.

Estos funcionarios en pqlcticas deberán superor el periodo de
prácticas que se determina en el apartado lA del anexo I.

Quienes no superen el periodo depnicticas, perderán todos los
!I~rechos a su nombramiento como funcionarios de caiTera por Resolu-
rión motivada'de.la -autoridad convocante, a propuesta del Director
general.de Recursos Humanos. , . . '

2. ,Requisitos de /oscandidatOs

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes rcquisi~

2.1.1 Ser apañql. '. ". ~. . ~

2.1.2 Tener tumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en~ o en condiciones de obtener el ti1ulo de

Ingeniero técnico en. ToP.!'&fllla. .. ' . . .' .
2.1.4 No padecer enfei'medad nI estar afectado por ItmltaClón fislca .

o psiquica que sea lncnmpatiblt con el desempeño de las coriespQndien-
tes funciones. . . . . ' . .,

2.1.5 No haber sidO separado, mediante expediente diselplinario,
del servicio de cualq1Úei'1l de las Administraciones Pllblicas ni hallarse
inbabilitado para .el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspinmíea, que cnneurran a estas plazas por ellUrno de'
promoción interna,!kberáR pertenecer el .dla de la poblicación de .Ia
¡>resente convo<:alO\1ll en el «Ilolelln OfiCIal delEstadoto, a cualquIer
Cuerpo'o EscaIadel inuloC, y tener una antiaüedad de al menos, dos
años en el Cuerpo' o &c:a1aa que pertenezca y reunir los demás
requisitos ~iJidosen esta convocatoria.

Los serviCIOS recnnocidosalamparo de la Ley 70/1978, en el Cuerpo
o Escala del grupoC, a que penenezcan, serán compotables a efectos de
a"tigüedad, para participar por promoción interna en estas -pruebas
selectivas.

2.3 Todos 'los requisitos enumerados, en la· base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y m.ante,!erfos hasta el momenío de la toma de posesión como
funclonano de carrera., '

3. Solicitudes


